








































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Carrera 9. No.11-45 Piso 4 Torre Central Complejo Judicial El Virrey 

ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2820061 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL DE TRASLADO 

 

Proceso No.2017-575 

En Bogotá D.C., a las 8:00 a.m. del  21  de abril  de 2021, procedo a 

fijar en lista de traslados del artículo 110 C.G.P.,  las  excepciones de 

fondo presentada(s) por el (los) demandado(s) a través del correo 

institucional se le comparte al apoderado de la parte actora el link del 

proceso, para lo de ley,  cuyo término comienza a correr el día 22 de 

abril  del año que avanza y vence el  28  de abril  del referido  año, a la 

hora de las cinco de la tarde según lo establecido en el  Art. 370  del 

C.G.P. 

  

La secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 
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